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Si no maneja consecutivo 
coloque N.A. 

COMITÉ/REUNIÓN: CONTRATACIÓN 
DD MM AA 

ACTA No. 23 1 2025 

LUGAR: SALON PRESIDENTE - IDRD HORA DE INICIO:  9:00:00 a. m. HORA FIN: 11:30:00 a. m. 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

Heriberto Niño Gestor IED Deportes - JEC 

Edyson Javier López Velásquez Formador - Futbol Deportes - JEC 

Judy Alexandra Ballesteros Rivero Formadora - Futbol Femenino Deportes - JEC 

William Duarte Cocunubo Formador - Atletismo Deportes - JEC 

Juan Pablo Castro Fernández Formador - Futsal Deportes - JEC 

Rafael Antonio Castaño Formador - Futbol Deportes - JEC 

Diana Catalina Munevar Fernández Formadora - Gimnasia Deportes - JEC 

Sergio Antonio Gil Orjuela Formador - Escalada Deportes - JEC 

Maicol Steven Mora Pulido Formador - Lucha Deportes - JEC 

ORDEN DEL DIA 

1. Incumplimiento de contrato 4. Apoyos a la supervisión 

2. Objetivo contractual 5. 

3. Modificaciones contractuales 6. 

 

TEMAS TRATADOS 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El artículo 1609 del Código Civil establece la excepción de contrato no 

cumplida para los 'contratos bilaterales", disponiendo que "ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir 

lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

El contrato de prestación de servicios, como cualquier otro contrato, puede ser incumplido por el contratante 0 por el 

contratista, y las consecuencias de ese incumplimiento dependen de lo que las partes hayan acordado. 

QUÉ PASA SI SE INCUMPLE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

1. Artículo 1613 del código civil señala en su primer inciso: ala indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y 

y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 

retardado el cumplimiento. 

• La primera consecuencia del incumplimiento de un contrato de servicios es que se incurre en una causal para que la parte 

que la parte cumplida dé por terminado el contrato, como sucede en cualquier contrato. 

Si el contrato incluye clausulas despenalización por incumplimiento, el responsable deberá pagar las multas estipuladas. 

De conformidad con el articulo y la ley 1150 de 2007, el artículo 86. 

¿CUÁNDO SE PRESENTA INCUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL? 

En primer lugar, es importante recordar que, dentro de las labores del supervisor del contrato, se encuentra solicitar o 

requerir al contratista el cumplimiento del objeto contractual de manera idónea y oportuna en las condiciones que fueron 

pactadas, es decir con las especificaciones técnicas, condiciones de calidad y dentro del plazo establecido en e contrato. 

Si a pesar de los requerimientos realizados por el supervisor del contrato, persiste el incumplimiento, el supervisor debe enviar 

un informe técnico detallado de la situación presentada a la Subdirección de Contratación indicando las circunstancias 
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TEMAS TRATADOS 

del incumplimiento, las situaciones de modo, tiempo y lugar y las obligaciones donde se presentó el daño, la cuantía 

enviando las respectivas pruebas a que haya lugar. 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

Es el trámite por medio del cual se modifica, aclara o complementa, de mutuo acuerdo, las cláusulas de un Contrato durante 

su ejecución. 

1. CESIONES 

2. SUSPENSIONES 

3. PRORROGAS 

4. ADICIONES 

5. TERMINACIONES ANTICIPADAS 

La modificación debe hacerse a petición del supervisor o interventor del Contrato dirigida a la SUBDIRECCION DE 

CONTRATACION 

APOYOS A LA SUPERVISIÓN 

El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 permite que las Entidades Estatales celebren contratos de prestación de servicios para 

apoyar las actividades de supervisión de los contratos que suscriben. 

1. ADMINISTRATIVAS 

2. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS Y CONTABLES 
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JUDY ALEXANDRA BALLESTEROS RIVERO NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: 

 

COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE FECHA LÍMITE PARA SU 
REALIZACIÓN 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? SI X NO   

Observaciones 

 

Siendo las 11:30am s e  da por terminado el comité/reunión, en constancia firman: 

PRESIDENTE / DELEGADO / JEFE DEPENDENCIA / 
QUIÉN CONVOCA SECRETARIO (S) Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

FIRMA 
 

FIRMA 
  

NOMBRE Heriberto Niño NOMBRE 
  

CARGO Gestor IED CARGO 
  

 



https://v3.camscanner.com/user/download

